
25 Cents. JUEVES 11 de Febrero de 1909 25 Cents.
I

33
42

75*

17

58

onei

‘41
de las Baleares

'53
‘76 Se publica los Martes^ Jueves y Sábados

-72
72
79

Se «ucribe en la Exciula- Tl^ogrí^ea^ calle de la Miaericordía número 4.
Loe «uacriptorei tienen derecho ademía de loa númeroe ordinarioi á loa «xtraordl* 

narioi, excepto loa que contengan laa liatai electoralei rectificadu que podrán adquirir 
con un as por loo de rebaja cobro el precio de venta.

Precie:.—Por auacripción al mee i’jo pesetea,—Por un número euelto 0*1$.—Anun
cios para suscriptorea! palabra o'oi.—Id. para loa que no lo son o'ol.

Nnm. 6669
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me,

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gubia Real Familia.

(Gaceta 8 de Febrero)
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Núm. 364

Gobierno Civil
Circular.—Ha llegado á conocimiento 

de este Gobierno que muchos de los 
Guardas rurales de los Municipios y de 
los particulares jurados infringiendo las 
disposiciones que rigen sobre el parti
cular usan escopetas para la defensa 
de las propiedades que están á su cui
dado, dedicándose sin duda alguna á la 
caza en distintas ocasiones, sin tener en 
cuenta que las licencias gratis facilita
das con arreglo al artículo 9.® del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876, solo 
les dá derecho al uso de tercerola ó

cualquier otra arma de guerra que se 
cargue con bala, y no estando dispuesto 
á tolerar tal infracción de Ley ni con
sentir por mas tiempo semejante abuso; 
he acordado disponer que por los seño
res Alcaldes y fuerza de los puestos de 
la Guardia Civil se les notifique á los 
Guardas de sus respectivos términos 
que carezcan de tercerolas la obligación 
que tienen de proveerse de ellas en el 
término de ocho días trascurridos los 
cuales me darán cuenta de los que no 
lo verifiquen para proceder á lo que 
haya lugar, y caso de encontrarlos ca
zando se les denunciará al Juzgado 
correspondiente en cumplimiento á la 
Ley con todas las demás aplicaciones 
que ésta determina.

Palma 10 de Febrero de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 365
Circular.—Con el fin de facilitar al 

limo. 8r. Delegado de Hacienda de la 
provincia relación de los carruajes que 
hacen en ella el servicio público de via
jeros autorizados por esse Gobierno, los 
Sres. Alcaldes se sirvirán remitirme con 
la mayor urgencia un estado arreglado 
al modelo que á continuación se expre
sa llenando todas sus casillas con la 
mayor exactitad posible.

Palma 10 Febrero de 1909.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n »
limo. Sr.: Al procurar el Gobierno que 

se cumplan en todas sus partes la ley que 
reguia el descanso dominical y el Regla
mento dictado para su ejecución, ha po
dido observarse que en numerosos casos 
ha sido imposible, en todo ó en parte lo
grar que por igual sean aplicados y cum
plidos sus preceptos. Las naturales difi
cultades que surgen en ¡a implantación 
de reformas sociales de importancia, seña
lan aquellas deficiencias de los preceptos 
reglamentarios, que no pudieron adver
tirse cuando fueron aprobados, porque 
en materia tan compleja que afecta a in
tereses tan varios de le industria y del 
comercio, y á costumbres arraigadas en 
mochas comarcas, es imposible acertar 
antes de que la aplicación de las leyes y 
Reglamentos muestre lo que no pudo 
proveerse, y advierta lo que debe ser recti
ficado.

Tiene la ley de que se trata amplia 
flexibilidad, que permite adaptar sus 
preceptos á las diversas manifestaciones 
del trabajo nacional, influida por costum
bres que no pueden desconocerse, pero 
que estima esta Ministerio que pueden y 
deben ser reformadas en la medida de 
lo posible, con tendencia constante á la 
implantación, con carácter general, de 
una ley que tantos beneficios reporta a 
patronos y á obreros, y que en tan altos 
fines se inspira; y por ello se han podido 
completar los preceptos reglamentarios 
dictados en 1905, con muchas otras dis
posiciones que, sin herir los principios 
fundamentales de la Ley, la han hecho 
más práctica, evitando daños que, sin 
tales modificaciones, se habrían produ
cido, ó ineficacias de sus preceptos, que 
podaau constituir quebrantos de la Ley 
y verdaderos privilegios para induetna- 
lee ó comerciantes, ó para comarcas, con 
relación á los demás. Pero todas estas 
disposiciones que las circunstancias han 
obligado á adoptar, á veces sin el con
curso del Instituto de Reformas Socia
les, exigen, á juicio del Gobierno, una 
revisión del Reglamento de 1905, para 
que todas ellas puedan ser examinadas 
y discutidas en ese memísimo Centro, 
é incorporadas luego al Reglamento, que 
quedará mejor concordado y con la auto
ridad que la discusión en el Instituto y 
la definitiva aprobación después le han 
de proporcionar.

Como base del estudio que al Instituto 
se recomienda, y sin perjuicio de que á 
todo el problema se extienda á fin de 
proponer las reformas que estime opor
tunas, este Ministerio nama la atención 
de ese organismo sobre cuatro grandes 
cuestiones que en la aplicación de la Ley 
han sido planteadas, constituyendo ver
daderos problemas de difícil resolución, 
y algunas veces conflictos que tomaron 
caiftctereB graves para el orden público.

Ea la primera, cuanto se refiere á loa 
pactos entre patronos y obreros para re
galar el descanso dentro de ios preceptoa 
legales, bien transformando el dominical 
en semanal, bien extendiéndolo cuando 
en la Ley y en el Reglamento se halla li
mitado. En general, el elemento obrero 
se inclina á restringir la facultad de 
transformar el descanso en semanal, pe
netrado de la dificultad que existe para 
inspeccionar el cumplimiento de esos 
pactos, que pueden ser innumerables, con 
una variedad tan grande como la diver
sidad de las manifestaciones del trabajo, 
y este Ministerio no puede menos de in
dicar al Instituto de Reformas Sociales 
que, en efecto, resulta muy difícil la ins
pección cuando ee trata del cumplimien
to de tales pactos y ni aun contando con 
la inestimable cooperación de los funcio
narios de la Inspección organizada por 
el Instituto, ee puede garantizar una ac
ción eficaz para amparar el derecho de 
patronos y de obreros en esos caeos. De 
ahí nacieron disposiciones encaminadas á 
dar carácter de generalidad á ¡os pac- 
toe, exigiendo la concurrencia del mayor 
número poeible de patronos y obreros 
para la celebración de aquelloe; y eeta ee 
una de lae oueetionee que merecen eer ee- 
tudiadae con mayor detenimiento por el 
Instituto. El otro aspecto de la cuestión 
que ahora ee trata no et menos intere
sante, porque ei ee estima conveniente la 
Ley, que impone el descanso á las clases 
trabajadoras, la regulación de loe medios 
para ensanchar eu acción, parece que 
debe tender á dar facilidadee para ello, y 
sin embargo, establecidas lae excepcio
nes del deecaneo por razonee que no se 
limitaran á veces á la índole misma de la 
industria en cuanto al beneficio del tra
bajo, eino por eu relación con ei interéa 
público, tal regulación ha de ser muy me
ditada para que naos y otros intereses 
queden garantidos.

La segunda de esas cuestiones, es la que 
se refiere á las Autoridades que deben 
velar por el cumplimiento de la mencio
nada Ley. Es evidente que al desenvol
ver el Reglamento actual el precepto le
gislativo que encomienda á las Autori
dades gubernativas esa misión, obedeció 
á un principio lógico y plausible, atribu
yendo á los Alcaide con las Juntas loca
les de Reformas sociales el conocimiento 
de las infracciones del descanso, con las 
alzadas á Gobernadores y Ministro con 
la cooperación de las Juntas provinciales 
y del Instituto; pero, desgraciadamente, 
en la práctica se ha observado, y de ello 
este Ministerio puede ofrecer al Instituto 
numerosas pruebas, que salvando hon- 
roBÍsimas excepciones, en general las 
Autoridades municipales no han podido 
aunque machas con buena voluntad lo 
han intentado, imponer ei cumplimien
to de dicha Ley, y han sido siempre los 
Gobernadores civiles los que," obedecien
do á instrucciones del Gobierno, han lo
grado imponerlo, no sin tener que ven- 
oer grandes y á veces muy graves difi
cultades, Por ello conviene examinar ei
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cabí at?íbnir más directa intervención á 
loe Gobernadores en la corrección de in- 
fraccionee, armonizándola son aquella 
parte que los Alcaldes pueden conservar 
de la que hoy se les atribuye exclusiva
mente en el Reglamento bajo el mandato 
y como delegados de las Autoridades pro
vinciales. Resistencias notorias al cum
plimiento de la Ley exigen medios pru
dentes y eficaces para que loe Gobiernos 
puedan cumplir la misión qae los incum
be de hacer que las leyes sean respetadas 
por los ciudadanos.

No dijo la Ley que donde existiera un 
mercado tradicional ó no, quedaran ina
plicados totalmente, ó en parte, sus pre
ceptos. Fué en el Reglamento donde 
apareció esa excepción para el caso de 
existir en una localidad mercado tradi
cional, ó fuese absolutamente necesario 
para los intereses de la comarca; y apenas 
se instó por este Ministerio el cumpli
miento de la ley, advirtieron grao número 
de poblaciones españolas que por aquel 
precepto podían librarse de una vfz de tal 
obligación, sin reparar en loe daños que 
esa actitud puede producir á quienes se 
amparan de ella para disfrutar de un be
neficio que por el legislador, se ha repu
tado justo y necesario. No cree este Mi
nisterio que debe explicar al Instituto Jas 
Vicisitudes de esta cuestión, que ha origi
nado resistencias de muchas poblaciones 
al cumplimiento de la Ley, porque infor
mados fueron, y en t ámite se hallan, mu
chos de loe expedientes promovidos, y es 
de pública notoriedad que localidades 
importantes, aun sin el reconocimiento 
legal y expreso de la existencia de no 
mercado, se obstinan en prescindir del 
descanso, alegando que, de antiguo, el 
mercado existe. En alguna disposición de 
este Ministerio se ha dicho que no puede 
bastar la alegación de una costumbre tra
dicional para que la Ley, que debe ser 
igual para todos, deje de aplicarse, puesto 
que, cuando se promulgó, ya existian 
esas costumbres, y se aspira á modificar
las en beneficio de las clases trabajado
ras; pero, lo que la realidad ha demostra
do, exige que el Instituto revise esa parte ¡ 
del Reglamento que desenvuelve el pie- 
cepto de la Ley, en lo que se relaciona con I 
los mercados tradicionales, y proponga 
aquellos que mejor armonice los precep
tos de áquella con las costumbres ó ver- I 
dadoras necesidades de los pueblos ten
diendo á conservar hasta el limite de lo 
posible ol principio de igualdad con que I 
la Ley debe ser aplicada en todas las po- I 
blaciones españolas.

Por último, se ha planteado una cues- I 
iión que exige también resolución urgen- I 
te. El precepto reglamentario que com
prende en el descaneo á las tabernas, ex
cluye á las poblaciones menores de 10,000 
habitantes, desde el momento en que per
mite que los Alcaldes, con las Juntas lo
cales, autoricen la excepción. En estos 
principalmente se advierten les dificulta
des á que antes aludia, con que luchan 
las Autoridades municipales para el cum
plimiento de la Ley, porque, no obstante 
la acción enérgica del Gobierno para que 
las tabernas estén cerradas en domingo, 
mirando á lo que el Reglamento ordena y 
á los grandes beneficios que para la clase 
obrera representa, en la mayor parte de 
las poblaciones menores de 10,000 habi
tantes, las tabernas siguen abiertas en 
domingo, sin que basten los requerimien
tos constantes de las Autoridades provin
ciales, que se inspiran directamente en 
los propósitos del Gobierno. Siendo evi
dente lo injustificado de la excepción con 
un carácter tan general, parece é este Mi
nisterio obligado examinar el precepto del 
Reglamento que á ella se refiere, y por 
tales razones la recomienda al Instituto.

Espera el Gobierno de la competencia 
y celo del Instituto que todas esas cues
tiones, y las demás que estime necesario 
resolver, serán examinadas y estudiadas 
con acierto para que la propuesta al Go
bierno permita á éste completar y per
feccionar una obra legie’ativa de tan 
grande importancia social.

Por lo expueeto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se d ignifique 
al Instituto de la digna presidencia de

V, S. I. la conveniencia de que revise el 
Reglamento de la ley del Descanso Do
minical y proponga al Gobierno todas 
aquellas reformas que crea procedentes.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 1909.

CIERVA
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Rosario de 

Santa Fe participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Jaime 
Cerdá, natural de Folíense, provincia de 
Baleares, ocurrido en Paganini el 2 de 
Diciembre de 19C8.

Madrid, 3 de Febrero de 19O9.=El 
Subsecretario, El Marqués de Herrera,

(Gaceta 6 de Febrero)

á so cargo dicho servicio con entera suje
ción á aquellos por la cantidad de (en 
letra...) pesetas.... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á cinco de Febrero de mil nove
cientos nueve.—El Alcalde Presidente, 
José M.a Mercadal.

Núm. 368
Arbitrios.—Diez dias después de la 

publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia si no fuese 
festivo, y al primer dia siguiente si lo 
fuese, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados la 
subasta para el arriendo del arbitrio mu
nicipal establecido sobre los coches que 
tomen parada en las plazas del Principe 
y de la Arravaleta, asi como en los demás 
puntos que se designen durante el presen
te año, ó sea desde 1.° de Enero de 1909 
á 31 Diciembre del mismo con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de mil quinientas pesetas y no se 
admitirá ninguna proposición que baje de 
dicha suma. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores constituir en 
la Caja municipal como fianza provisional 
el cinco por ciento del importe ó valor 
total de este contrato debiendo aumentar 
el rematante en concepto de fianza defini
tiva hasta el diez por 100 de la cantidad 
en que le haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don. según cédula personal n.0.... 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de 
arriendo del arbitrio municipal estableci
do sobre los coches que tomen parada en 
las Plazas del Principe y de la Arravaleta, 
asi como en los demás puntos que se de
signen durante el presente año, se ofrece 
tomar á su cargo dicho arriendo con ente
ra sujeción á aquellos por la cantidad de 
en letras....) pesetas...céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte , 
en la referida subasta.

Mahón á cinco de Febrero de mil nove
cientos nueve.—El Alcalde Presidente, 
José M.a Mercadal.

Núm. 369
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Autorizado este Ayuntamiento por Real | 
Orden de fecha 4 de Diciembre último 
paaa imponer arbitrios extraordinarios 
sobre varias especies no tarifadas en la 
general de consumos para cubrir el déficit 
de 6.520 pesetas 60 céntimos que resulta 
en su presupuesto ordinario para el co
rriente año 1909, se acordó en sesión de 
cinco del actual, por la Junta Municipal, 
según dispone el art. 39 del vigente Re
glamento de consumos, se ensaye el medio 
de los encabezamientos parciales ó gre
miales á cuyo efecto se convoca á los co
secheros, especuladores y consumidores 
de las especies que constituyen los arbi
trios citados que se detallan en el expe
diente respectivo que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corporación, 
para que presenten sus proposiciones du
rante el plazo de cinco dias desde el si
guiente ai de la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y i 
hora de las once á doce del día, para ce- i 
lebrar conciertos parciales ó gremiales ba- I 
jo los tipos que quedan señalados en el 
expediente.

Caso de no dar resultado este medio se 
intentará el de arriendo á venta libre de 
todas las indicadas especies y al efecto se 
anuncia la primera subasta de los dere
chos precitados en el referido estado y re
cargos autorizados para ei dia 18 del ac
tual, sí tampoco diere resultado tendrá lu
gar una segunda y última subasta el dia 
24 del mismo mes; dichas subastas ten
drán lugar en esta Casa Consistorial en

SECCION OFICIAL

Núm. 366 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA 
Edicto.—Ordenado por Dirección Ge- 

geral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas en 18 de Octubre de 1907 la ins
trucción de expediente de nulidad de la 
trasmisión de dos censos que gravan la 
casa n,° 14 de la Plaza de la Paheria de 
esta Ciudad, propia de D. Francisco Orra- 
jol, procedente del Clero, uno de capital 
1200 libras y pensión 36 á la Comunidad 
de Santa Maria Magdalena y otro de capi
tal 800 libras y pensión 24 á la de San 
Juan Bautista las dos de esta Capital, á 
petición de D. Juan Román Calvet, se 
acordó por esta Delegación en 16 de Ene
ro de 1908 conferir audiencia ai nombra
do reclamante por término de quince dias 
para que alegue y pruebe cuanto crea per
tinente.

Y no habiéndosele hallado en el domi
cilio que designó para notificársele dicha 
resolución, é ignorándose su actual para
dero, pues solo consta que reside en Ma
drid y que antes también residió en Bar
celona, se publica el presenve edicto en la 
Gaceta y Bo l e t in e s Of ic ia l e s corres
pondientes á fin de que le qu ede hecha di
cha notificación, apercibiéndole de que 
trascurrido el término señala do se dará al 
expediente el curso procedente en dere
cho,

Lérida 4 de Febrero de 1909.—Emilio 
Casill.

Núm. 367 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Policia urbana.—Diez días después dé 
la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia si no fuese 
festivo, y al primer dia siguiente sí lo 
fuese, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados la 
subasta para la adquisición de la piedra 
machacada necesaria para la construcción 
y arreglo de los afirmados de las calles de 
esta Ciudad durante el presente año con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos pesetas cincuenta céntimos el 
metro cúbico, y no se admitirá ninguna 
proposición que esceda de dicha suma. 
Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir en la Caja muni
cipal como fianza provisional un depósito 
de 50 pesetas.

Modelo de proposición
Don.... según cédula personal n.°. 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de 
adquisición de la piedra machacada nece
saria para la contrucción y arreglo de loe 
afirmados de las calles de esta Ciudad, 
durante el presente año se ofrene tomar

loe dise señalados, á la hora de diecisiete 
á dieciocho, por el sistema de pujas á ]| 
llana y ante Ja comisión nombrada i| 
efecto, debiendo admitirse, en caso de 
acudir á la segunda subasta, posturas por 
las dos terceras partes del tipo total, ad. 

| judicándose el remate al mejor postor.
Puigpufient á 6 Febrero de 1909.—El 

Alcalde, Gabriel Carbonell. — P. A. del 
I A. y A.—Raimundo Víoens, Secretario.

Núm. 370
AYUNTAMIENTO DE MARRATXl 
Ultimado el reparto de arbitrios ex, 

traordinarioo de esta villa formado parí 
el año actual, queda expuesto al público á 

I efectos de reclamación en la Secretaria de 
I este Ayuntamiento, por término de ocho 
I dias á contar desde el siguiente al de Ig 
I inserción del presente anuncio en el Bo« 
I l e t in Of ic ia l  de esta provincia,

Marratxi 5 Febrero de 1909.—El Al. 
I oalde, Matías Mfsquida.—P. A. de li 
I J. M,—Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 371
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS ' 

I Extracto de los acuerdos tomadas por el 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1908.
Sesión ordinaria del dia4 en 2.e convoca’ 

I toria.— Se aprobó el acta anterior, la die- 
I tribuoión de fondos para el presente mes 

y el extrato de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de Junio 
últim,o se acordó rectificar el placo de 
ensanche del Cementerio Católico y el 
proyecto de abertura de una nueva calle 
dentro el casco de la población.

Sesión ordinaria del dia 11 en 2.* con- 
| vocatoria,—Se aprobó el acta anterior y 

se autorizó á una vecina para construir 
una casa.

Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con- 
vocatoria.—Se aprobó el acta anterior, se 

i acordó encargar la encuadernación de 
■ varias colecciones de «Boletines Oficiales» 

y libros de actas, se comisionó á D. Juan 
Lladó para verificar Ja entrega en caja de 
los mozos del reemplazo de este año, y 
se nombró la Comisión que ha de encar
garse de organizar los festejos para eo* 
lemnizar la fiesta cívico religiosa que tra
dicionalmente viene celebrándose en este 
pueblo el dia quince de Agosto, dedicada 
á la Asunción de Nuestra Señora.

Sesión ordinaria del dia 25 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta anterior, 
se acordó adquirir cuatro cucharas de 
plata para la repartición de loe confites 
en los refrescos que se celebren en la Casa 
Consistorial y se autorizó á un vecino 
para construir obras particulares.

Ei extracto de sesiones que antecede 
ha sido aprobado en sesión del dia ocho 
del actual.

Campos 10 Agosto de 1908.—El Secre
tario, Juan Lladó.—V.° B.°—El Alcalde, 
Lorenzo Maj. '

Núm. 372
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Julio de 1908.
Sesión ordinaria del dia 6 en 2.a con

vocatoria.—Se aprobó la anterior y ee 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados. Se aprobó la subasta de abasto de 
hielo para el presente verano; se aprobó 
el extracto de acuerdos de Junio y la dis
tribución de fondos de este mee, acordán
dose la remisión de un ejemplar de cada 
uno al Sr. Gobernador civil de la provin
cia á efectos reglamentarios.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y 66 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados, se acordó declarar fallidas pof 
incobrables 25 pesetas de cédulas perso
nales de 1907 de individuos pobres; 63 
pesetas correspondientes á ausentes y 
42-50 pesetas de individuos fallecidos en 
total 130*50 pesetas y además el 30 por 
100 transitorio de conformidad con lo» 
certificados presentados por la recauda* 
ción encargada.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a oon*
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vocatoria.—Se aprobó la anterior y ee 
acordó el cumplimiento de servicios, y ee 
acordó nombrar en comisión para la en
trega en ceja el l.° de Agosto próximo de 
los mozos y documentos del actual reem
plazo al Secretario del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 27 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados. Se acordó ordenar se destapen las 
acéquias tapadas por las marjales por va
rios vecinos impidiendo los desagües 
concediéndose para ello ocho dias y que 
pasado dicho plazo ee ordene por la Alcal
día á costa de los infractores y se aprobó 
una cuenta de gastos de 45'90 pesetas 
con aplicación al capitulo de imprevistos.

Núm. 374 aprobó el acta de la anterior. Se acnerda
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to de loe acuerdos tomados por este Ayun
tamiento y Junta Municipal durante el 
segundo trimestre acordando que ee remi
ta al Excmo. Sr. Gobernador para su in
serción en el «Boletín Oficia!» de ,’a pro-

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR el comp^m^nto de la dispuesto en los 
Extracto de los acuerdos tomados por la 18 dÍ9'

Junta municipal durante el primeree- P pre86nte meS’ y. - r i se levantó la sesión,

Riera y nombrar para dicho cargo á don 
Joan Boned Ribas Damiá.

Se acordó a instancia de don José Vin- 
gut y don Bartolomé Ferrer se libre certi
ficación por la Contaduria de los débitos 
y conceptos que tienen en arcas municipa
les ó negativa en su caso.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 

aprobaron dos transferencias de crédito 
del presupuesto vigente acordadas por el 
Ayuntamiento en sesión del dia nueve. 
El precedente extracto ha sido aprobado 
en aeeión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 6 de Agosto de 
1908.—El Secretario, Bartolomé Escan 
del!.—V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

mestre de 1908, । a x ,, . , . , ----------------------------------- a mu-
Sesión del dia 19 de Eoero.-Se desig- . » 0,rdfnar’a del dia 9. -Se aprobó vincia Quedó enterada la Corpmación de 

nó una Comisión para que formule los 6 aCta 17n?n0r-Se aOae,rdVar ooa circular de la Admin siración de Ha-
proyectos de los repartos de Correamos y Pll™lent0 á 10 diepnesto por la Superior!- oleada imponiendo á las Juntas periciales
Arbitrios extraordinarios, por cuyos me- | aa" . , , , . , . Pa ob*iSaciAn de practicar anualmente un
dios han de hacerse efectivos los respec- . 89 ?P'obó el extracto de loe acuerdos recuento general de la ganadería existente
tivos cupos según autorizaciones del Se- tomad°s Por el Aynntamiento y Junta dentro de su termino jurisdiccional,
ñor Administrador de Hacienda y Exce- ‘^P^P11 duraale el primer trimestre del Sesión ordinaria del día 2 Mayo.-Sa 
lentísimo Sr. Gobernador C‘vil comente ano, y que se remita al Exce- aprobó el acta de la anterior. Se procedió

También se fijaron los cupos y recar- lentl9'ma S;Dor Gobernador de esta pro- A la distribución de fondos por capítulos
gos a repartir, como base de ellos. V‘« .a7 86 s ™ 6 ?,8^ o par“ 6aliefacet 188 obligaciones del pre

Sesión del dia 27.-Se presentaron los , , 6? 0|r'1'c8»a del dia 16.-Se eprobó sente mes. Be acordó quedar enterado de 
, proyectos de los repartos de Consumos y 6 “CU Ia 88 acordó dar cum- una circular de la Administración de Ha-

JUNTA MUNICIPAL de Arbitrios extraordinarios formados por P11”180*0 6 lo dispuesto por la Superior!- denda recordando la formación de apéu.
Sesión extraordinaria del dia 24 en I la Comisión que se designó en la sesión del I ,1“ 4 , AifC°r .vail&1 ra9ante de Ia ca- I dices al amillaremiento.

2.» convocatoria.-Se aprobó el presu- dia 19, y fueron aprobados sin modifica- y construir una ace- Sesión ordinaria del dia 9.-Se aprobó
puesto extraordinario dentro del actual I ción, acordándose su exposición al públi- I ¿ n uclr acaguas al mar. I el acta de ia anterior. Se acordó ingresar 
ejercicio formado en defecto de la adap- I co á efectos de reclamación. I a 8 or< 9°® ^a8 r6feriaa8 obras ee ve- I en las arcas del leeoro la parte de consu-
tación de vanas partidas con carácter de Sesión del dia 14 de Febrero.- Se f t,qae6n en públl0', 8ubasta. 7 88 levantó mosque corresponde al segundo trimestre 
transferencias que ee acordaron en el mes desestimó una recle mación producida por ^i.oo o uz 1 eLC°«x j j «
de Junio y no merecieron la aprobación I D.e Maria de Mesa Salvadó contra la cuo- I rj gp*. n s. 5 11 '^:a aProbó I Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó 
de la Superioridad. ta que ee le impuso en el reparto de ® « a^erior. Se acordó dar cum- el acta deja anterior. Quedó enterada la

La Puebla L° de Agosto de 1908.- Consumos. phmiento á lo dispuesto por la Superior!- Corporación de una circular de la Delega-
Eleuterio Marquéa, Secretario. Sesión del dia 14.-Tuvo lugar el jui- S® acordó el Egreso del segundo tn- ción de Hacienda recordando le necesidad

Leído y aprobado en sesión de este dia. ció de agravios contra las cuotas del re- I m 6 c^n8amo®’ 8 8e8^“* I 6 proceder á la formación del Registro
La Puebla 3 de Agosto de 1908.-EI parto vecinal de Arbitrios extraordinarios, i f 06 q  16 30 a^^ F,8Ca de, edlficios 7 8olar88 durante el

Secretario, Eleuterio Marqués.—V,° B.°— I no presentándose ninguna reclamación. I 'uraa a er 0T’ í80®!"va" I í16® actua* 7 en l°s siguientes de Junio y
El Alcalde Jaime Gomas En su vista se acordó remitirlo al Gobier- ® v nn! (ca9a-hatb,tación, d* M8es’ Jubo- „ ,

no Civil para su Snperior aprobación. í» ’ a !ol®rioam6n<tle 80 8 t0»® . Se81ó° ordinaria del dia 23.-Se aprobó
-  Sesión del' dia 31 de Marzo.—Se pre- P?x iy decente ParB 01 J familia. Se le- el acta de la anterior. Se acordó aprobar 

... Q73 sentaron las Cuentas municipales corres- , .. c , T z o los traspasos de tincas rusticas y urbanas
Múm. 373 pondientes al año 1907, y ee designó la enrAhA . dÍ J V® d? ? d® ^anio-—?ae han de constituir las altas y bajas en

AYUNT? DE SAN ANTONIO ABAD oportuna Comisión para que dictamine. Kn6® i,aCU . t ant0r or' Se acordó ,os repartimientos de la contribución terri- 
Extracto de loa acuerdos tomados por este Se enteró la Junta de la resolución dic- Snoedaridad ? t0 i próximo aüo 1909, ordenando

Ayuntamiento y Junta municipal da- tada por la Administración de Hacienda SoTn^^ que los apéndices al ami la.ramiento sean
rante el mes de Julio de 1908. P en la reclamación producida por D.a Ma- a eegióP Presente mee, y se levantó «Pnestos al publico en la Secretaria ín- 
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó ria de Mesa Salvadó contra la cuota que Sesión*nrninPri« au iq q  defectiblemente el día primero de Jumo

el acta de la anterior. 88 le impuso en el reparto de Consumos bó ei * L u P Xlm° f dl8P°8Í81ón de caaa‘oa q^0ran
Se díó cuenta de la corresnondencia del corriente año, rebajándole su importe; I pnmniimí t ¿ i 1,® 10r' Se BCOrdó dar I examinarlos.

oficial v ee acordó su cumplimiento. I 7 estimando aquella que la beja no ee I rinriHfla D °i 0 ,8PaeB ? Por ,a enPe* I Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó 
Se aprobó el extracto de loa acuerdos procedente acordó alzarse ante el limo. S-Mo^ ordln«iandel dií^On’Se anrobó eñtaeCrado'rt“n8ntet-Í0r’|S%a|0wdÓ qaed“r 
»=^:Umient° d0'an,e ^M^KÍU-Seexami-

Be aprobó el astado déla distrlbnclón de la Ley de. descanso do-
de fondos municipales para satlafacer las X del aflo 1907 v sin objeción Tona ma 6 haeta empalmar con la Sesión ordinaria del dia 6 de Junio -

sTacordó que sÓ'^guen Cuarenta pe- f-é volado como definitivo, ’aoordandoee q^ódC9emb°C9 en 61 68 l6VantÓ 11 ^H^la^dTí b6 “ó ? P'0'
:eupueMÍ “¡ente bóVi^ Tí8"8 del P"* =“ '88 '^eio^
Cardona ñor gasto d , oond-cción a” Se examinaron y aprobaron las liqui- bó,9‘ '-ta la 888>ón1 Se acordó del presente mes. Quedó enterada la Cor-

“ Ba"°-1
.. acta de ¡a sesión anterior. dientes al año 1907 El Pásente extracto ha sido aprobado la marcha del servicio de formación delSe dió cuenta de la correspondencia d,8°te8 - 907 por este Ayuntamiento en la sesión cele- Registro fiscal de edificios y ToTares se
oficial y se acordó su cumplimiento. desion aei aia ¿u ae junio, se disco- brflda el dja de h remitir nota a» i «o í

Se aprobaron dos transferencias de eré- ho y aprobó un presupuesto extraordma- Bañalbufar 18 de Julio de 1908.—El tos obtenidos ' ade.an-
dito del presupuesto vigente. rio formado por el Ayuntamiento para la Secretario, Andrés Janer.—V.° B.°—El s0B;rtn nrdinnr « a i a- m ■

Se acordó que los Ooucejalee don José inversión del sobrante que arrojó la liqui- Alcald p’edro Tomáe 1 ‘ . lesión ordinaria del día 13.-Se aprobó
Víogut Ribas y don Bartolomé Ferrer dación del ordinario de 1907. * I el acta de la anterior. A propuesta del
Riera satisfagan 126'61 pesetas cada uno Lluchmayor 22 Julio de 1908.-El Se- »r. Presidente se acordó la inmediata
enarcas municipales dentro quince días cretario, Guillermo Aulet.-V.° B.°-EI Núm. 3í6 recomposición del piso de la calle de
ó presentar pruebas de estar exentos de Alcalde, J. Mojer. , AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX I flQmaÁ i- . , , ,
.Biareeponeabilidid, que manifiesta una Aprobado el anterior extracto por el Extracto de loe acuerdos tomados por este el arto Bp,ob6
instancia ausenta por José Ribaa Mari. Ayuntamiento en la sesión de d a veinta AyaDtamient0 y Jnat9 Municipal du- p dn X8Q,8llor-Hab‘8odo permane-

Sesión ordinaria del dia 30.—Se aprobó £ cin0° de JnIio de mil novecientos ocho. j ge2aQdo trimestre del año 19CR oído expuestos al publico en la Secretariael acta de la anterior á excepció" del Certifico.-Guillermo_Aulet, Secretario. Sesión ordfnarfa de? sin hab rse^^níed 1 aCtaal

acuerdo que hace pagaderos de 126'61 leyó y aprobó el acta de la sesión ante- na loe apéndices afga"
pesetas é cada uno de los señores Gonce- I Num. 3í5 I rior y ee ratificó la extraordinaria celebra-I m»an 3 ñ am-Hatamiento fór
jales don José Vingut y don Bartolomé AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR do el dia veietinueve de Marzo último. Se dó fuesen remitSn^fph? 190^ 8®5®°°*' 
Ferrer. Extracto de los acuerdos tomados por el procedió á la distribución de fondos por arados á la AdminiB¿?íAnm^D

Se dió cuenta de la correspondencia Ayuntamiento y Junta municipal du- capítulos para satisfacer las obligaciones narp. =n ^rnhOn,'/n =, i™ de HacÍ0nda
oficial y se acordó su cumplimiento. rante el 2.° trimestre de 1908. del presente mes. Quedó enterado el nrímern a» Iniin meie?en 61 dia

Se acordó destituir del cargo de recau- Sesión ordinaria del dia 4 Abril.—Se Ayuntamiento de la liquidación practica- mandado P lm° conforme eatá 
dador municipal á don Vicente Roseelló aprobó el acta de la anterior. depara cargas ó abonar en el impuesto SeRión Ardineni» on o .

"Se acordó la distribución de fondos del I de consumos la cantidad correspondiente I bó el acta da la antArin, ‘q  27‘ ?! 8aPio-
corriente mes. Se levantó la sesión. I á obligaciones de primera enseñanza re- I der el nremin gniinitaa 6 acor(^ ^ce-

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó soltando que ha de abonar ochocientas pajg Qolom Dara'mndifi?, D'..Ja¿n
el acta de la anterior. sesenta y ocho pesetas sesenta y cuatro ia cfsa de?u ?

Se aprobó el padrón de prestación per- céntimos durante este año, | dei a  Iba núm?™ oí k ® ‘'ka.en a calle
sonal. Se levantó la sesión. Sesión ordinaria del dia ll.-Se aprobó y en Jíanda una V®ntau

Sesión ordinaria del día 18.—Se apro- el acta de la anterior. Se acordó satisfacer con A nronneRtRPde^ C0DVeJslJa eQ bal- 
bó el acta de la anterior. loe gastos de la cera que sea nesesaria ^coidó renasar nn 8®

Se acordó que el Secretario pase á Pal- para asistir esta Corporación á las proce- I badn en u 0Z° d® mQr° d?róam' 
ma para recoger los documentos perte- I siones del Jueves y Viernes Santo y do- I fin Bi nnnfn n j ® ^ae condace ó Sóller 
Decientes á este municipio, que tenia en I mingo de Pascua mas también las cande- I acequiade Gutleu y
su poder D. Gabriel Vidal apoderado de I las que desde tiempo inmemorial se en- j Ql f u P!8° de dicha catre-1 .regLí lodosloev^ qae asisten A '0 ~en

la procesión del Jueves Santo, I
Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro- I JUNTA MUNICIPAL

bó el acta de la anterior. No hubo á la Sesión extraordinaria del dia 90 
orden del día otros asuntos de que tratar Abril.-Formado el expediente de arbürinR 
y se levantó Ja sesión. I extraordinarios para cubrir el déficit ¿a !

hesión ordinaria del día 2o.—-Se aprobó i preenpuesto aprobado para el corriente
el acta de la anterior. Se aprobó el extrae- | ejercicio, se acordó su remisión al Gobier-

este Ayuntamiento. Se levantó la aeeión.
Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro

bó el acta da la anterior. Se acordó nom
brar apoderado del Ayuntamiento, por 
haberse ausentado de Ésoafia D. Gabriel 
Vidal, y se nombró á D. Francisco Fizó, 
y se acordó entregarle la documentación.

Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo.—Sq
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no civil de la provincia solicitando á la 
vez la autorización oportuna para realizar 
dichos arbitrios por repaito vecinal.

El precedente extracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión cele
brada el día de hoy.

Fornalntx 18 Julio de 1908.—El Al
calde, Gabriel Ballester.—El Secretario, 
Guillermo Mayol.

Núm. 377
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el segundo trimestre de 1908. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 7 Abril.—Se aprobó ei acta de ¡a 
anterior. Se dió cuenta de los < Boletines 
Oficiales* y acordó su cumplimiento. Se 
dió cuenta de una comunicación de la 
Comisión provincial interesando el ingre
so del primer trimestre de contingente 
del actual año, acordándose tenga lugar 
tan pronto haya fondos disponibles. Se 
acordó que el Recaudador D. José Cardo
na Ribas constituya una fianza de tres 
mil pesetas en fincas y como remunera
ción del servicio el tres por ciento del 
total de los repartos y el cinco por ciento 
de partidas fallidas, deducidas las que lo 
resulten. Se levantó la sesión.

Seelón ordinaria del día 12.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyeron ios «Bo
letines Oficiales* y acordó su cumplimien
to. Se nombró al Secretario D. Pedro 
Escanellas, Comisionado para la conduc
ción de mozos & ia Capital, encargando 
interinamente del caigo de Secretario al 
Oficial escribiente D. José Sala. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 21.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se leyeron los «Boletines Oficia
les» y acordó su cumplimiento. Se dió 
cuenta de una comunicación de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento nombrando 
los Médicos D. Guillermo Ramón y don 
Antonio Llobet para el reconocimiento de 
los mozos Vicente Ribas Rioas y Antonio 
Tur Tur, acordándose el pago de sus 
honorarios del capitulo l.° art. 6.° del 
presupuesto del actual año. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acia de la anterior. Se leyeron los «Bo
letines» y acordó el cumplimiento de las 
disposiciones que afectan á esta Corpora
ción. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 5 de Mayo.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se leyeron los «Boletines Ofi
cíales y se acordó su cumplimiento. Se 
dió cuenta de haberse recibido aprobado 
el repartimiento de arbltiios extraordina
rios del actual año, acordándose se proce
da en seguida al llene de matrices del 
libro talonario é inmediato cobro. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
si acta de la anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» y se acordó su cumpli
miento. Se acordó el abono de 15 pesetas 
por estancias da vecinos pobres, causadas 
en el Hospital del Partido durante el mes 
de Abril. Se levantó la seelón.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 19. Se aprobó el acta de la anterior. Se 
leyeron los «Boletines Oficiales» y acordó 
su cumplimiento. Se dió cuenta y fué 
aprobado el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal dorante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del actual año. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de los 
«Boletines Oficiales» y acordó el cumplí 
miento de ¡as disposiciones que afecten á 
esta Corporación municipal. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y acordó su cumpli
miento. Se acordó la entrega de las cer
tificaciones de inutilidad de los mozos 
Vicente Ribas Ribas y Antonio Tur Tur, 
remitidas por ¡a Comisión Mixta de Re
clutamiento de la provincia. Fué aproba
da la cuenta de recaudación de impuestos 

mamcipaleg presentada por D. Julián 
Vílás correspondiente al año 1907, acor
dándose consigoar en acta un voto de 
gracias por el celo y laboriosidad desple
gados por dicho Sr. eu la gestión recau
datoria Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se leye
ron ios «Boletines Oficiales» y acordó eu 
cumplimiento. Se aprobaron las distribu
ciones mensuales de fondos, correspon
dientes á los meses de Enero al de la fe
cha en la forma que vienen redactadas. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de ia anterior. Se leyeron los 
«Boletines oficiales» y se acordó su cum- 
pilmiento. Se dió cuenta de una instancia 
presentada por el vecino de ésta Francis
co Mari Mari «Berris» interesar do se 
adopten medidas acerca del aprovecha
miento de las aguas públicas del Torrente 
«Canaletas», acordándose por los Conce
jales presentes nombrar una Comisión pa
ra que examinen sobre ei terreno dicho 
asunto y emita dictamen, cuyo acuerdo 
suspende el Sr. Presidente por no con
ceptuar públicas las aguas de dicho to
rrente. Se acordó nombrar á D. Francisco 
Escanellas Serta, auxiliar para la confec
ción del Registro Fiscal de edificios y so
lares, el que percibirá, como remunera
ción, la cantidad que por dlchc concepto 
figura en presupuesto. Se aprobó la cuen
ta presentada por el Comisionado de los 
gastos ocasionados en la conducción de 
mozos á la Capital, para el juicio de exen
ciones. Se acordó elevar atenta y respec- 
tuosa instancia al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación en súplica de que se digne 
conceder la instalación de lineas telefóni
cas en las cuatro parroquias de este tér
mino municipal costeando esta Ayunta
miento los postes de las mismas. Y se le
vantó la sesióu.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta déla anterior. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» y acordó su cumplimien
to, Quedó enterada la Corporación de ha
berse hecho cargo D. Bernardo Mari y 
Tur, de la Cartería creada en este pueblo 
con fecha 25 de Enero último. También 
quedó enterada la Corporación de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
anulando la Junta de Reformas sociales 
de este término. Se acordó el ingreso de 
ia mayor cantidad posible a cuenta del 
2.° trimestre del contingente provincial, 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» y acordó el cumpli
miento de cuantas disposiciones afecten 
á esta Corporación municipal. Se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 16 de Abril.—Se acordó, 

en vista de no haberse presentado recla
mación alguna en contra del reparto de 
arbitrios extraordinarios, remitirlo al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de la 
provincia para su aprobación definitiva. 
Y se levantó ¡a sesión.

Sesión del dia 22 de id.—Se acordó nom
brar en Comisión á los Concejales D. José 
Tur Ribas y D. Bartolomé Ribas Tur para 
examinar las cuentas municipales del año 
1907. Se levantó la sesión.

Sesión del día 25 de id.—Se aproba
ron las cuentas de fondos de este Ayun
tamiento del año 1907, acordándose se 
entreguen al Sr. Alcalde para elevarlas 
á la aprobación definitiva del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia. Y 
se levantó la sesión.

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión dei dia 
de hoy.

San José 14 de Julio de 1908.—Pedro 
Escanellas Serra, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Ribas.

Núm. 378
Don Felipe Montull y Biscarri, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo promovido por María Rallan y No
guera y otra contra D.a Ana Noguera y 

Jaume, ha recaido la sentencia cayo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia.=En la ciudad de Palma de 
Mallorca á veinte y nueva de Enero de 
mil novecientos nneve, habiendo visto el 
Sr. D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de 
primera instancia de este Distrito de la 
Lonja, los presentes autos ejecutivos pro
movidos por D.a María Rallan y Noguera 
y D.a Antonia Rullán y Palmer, mayores 
de edad, solteras, sin profesión, de este 
vecindario, dirijidas por el Letrado don 
Antonio Pujol y representadas por el pro
curador D. Rafael Ramis contra D.6 Ana 
Noguera y Jaume, sin profesión, esposa 
de José Puig y Morell de cincuenta y seis 
años de edad, vecina que era de esta ca
pital, ahora ausente en ignorado parade
ro, sin defensa y por su rebeldía repre
sentada por los estrados del Juzgado, so
bre pago de pesetas y=...,.=Fano:=Que 
debo mandar y mando siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados para con su producto 
pagar á las ejecutantes D.a María Rullán 
y Noguera y D.a Antonia Rullán y Pal
mer la cantidad de mil pesetas, sus inte
reses al seis por ciento anual a contar del 
veinte y dos de Octubre último y costas; 
á todo lo que se condena á la demandada 
D.a Ana Noguera y Jaume. Y en aten
ción á que la misma se halla ausente en 
ignorado paradero notifíquesele esta sen
tencia en ia forma que determina el arti
culo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Eojuicíamieuto civil si por la parte 
ejecutante, dentro de tercero dia no se 
solicita que se haga personalmente. Asi 
lo acordó y firma el antedicho Sr. Juez.= 
Felipe Montull.»

Y para que sirva de notificación en for
ma á la demandada, se expide el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provínola.

Palma cuatro de Febrero de mil nove
cientos nueve.— Felipe Montull.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 379
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de ia Lonja de esta ciudad, y Es
cribanía de mi cargo, se está tramitando 
expediente de jurisdicción voluntaria, pro
movido por el procurador D. Rafael Ciar 
á nombre de D.a Francisca Cirer y Mulet, 
sobre aceptación de herencia á beneficio 
de inventario, de su causante y finado 
marido D. Guillermo Vidal y Nicolao, 
cuyo inventarío quedó formalizado con 
fecha veinte y siete de Enero último, con 
citación de los cinco acreedores que la so
licitante designó. A instancia de la men
cionada Cirer y con providencia del día 
primero del actual, queda mandado, ex
pedir la presente cédula, por la que se 
hace saber á los acreedores no conocidos, 
que resulten ser del antedicho D. Guiller
mo Vidal y Nicolau, la incoación de dicho 
expediente y ia formación del inventario, 
á fin de que, en el término de quinto dia, 
puedan comparecer y examinar el referido 
inventario, haciendo las observaciones 
que sean conducentes y utilizar en su caso 
del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma de Mallorca tres4Febrero de mil 
nuevecientos nueve.—Guillermo Vidal.

N'tup 380
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de este Partido y Escribanía del in
frascrito, se signen autos testamentaria de 
los bienes que fueron de la herencia de 
D. Antonio Mantesa y Mercadal, que fa
lleció en Santañy el doce de Marzo de mil 
novecientos, instada á nombre de Máteos 
Rigo y Mantesa y quedando practicado 
ei inventario, á instancia del Rigo y en 
providencia de hoy dictada por el Sr. Juez 
de este Partido queda señalado el día 
veinte y siete del actual á las diez ante 
este Juzgado para la celebración de la 
Junta á que se refiere el art. 1068 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil y siguientes 

y que para ella ee citen todos los intere
sados entre los que figuran los herederos 
desconocidos de D. Lorenzo Vicens y Bor- 
doy que era acreedor del causante y de
mas acreedores ignorados y para que lee 
sirva de citación se extiende la presente 
que ee publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Ja provincia, con prevención de que si 
no comparecen á dicha Junta les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Manacor á cinco de Febrero de mil no
vecientos nueve.—Miguel Marcó.

Núm. 381
D. Pedro A. Bauzá Bennasar, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.
Medíante el presente Edicto se cita á 

los herederos desconocidos de D. Antonio 
Mestres, Director que fué de este Instituto 
general y técnico para que el dia quince 
del que cursa á las doce, comparezcan 
ante este tribunal de este distrito al objeto 
de absolver bajo juramento indecisorio 
las posiciones que por el actor serán for
muladas en aquel ecto, piévia declaración 
de pertinencia, bajo apercibimiento en 
otro caso de ser tenidos por confesos en 
el contenido de las mismas, puea-. asi 
qoeda acordado en providencia de esta 
fecha en el expediente juicio verbal, se 
sigue por ante dicho tribunal por D. José 
Fuster Pomar, contra los indicados here
deros de D. Antonio Mestres en reclama
ción de pago de cantidad.

En Palma á primero de Febrero de mil 
novecientos nueve.—Pedro A. Bauzá.— 
Baltasar Marqués.

Núm. 382
Don Teodoro Pou y Magraner, Teniente 

de navio de la Armada, Juez instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Habiendo desaparecido en el naufragio 

del falucho de pesca «La Beata» ocurrido 
en eguas de esta bahía á dos millas de la 
costa, el dia 9 al 10 de Enero último, el 
individuo Bernardo José Expósito, de 74 
años de edad, vecino del Molinar de Levan
te cuyas señas son las siguientes, Estatu
ra baja mas bien delgado que grueso, iba 
afeitado, pelo blanco, muy pocas piezas 
en la boca, vestía pantalón de paño usa
dos, con remiendo en la rodilla y detrás, 
chaquetón gris, gorro encarnado, y un 
pañuelo en el cuello. Se hace público por 
medio del presente, á fin de que, si faere 
hallado el cadáver del citado individuo, 
se dé conocimiento á este Juzgado para la 
constancia en causa que se sigue con tal 
motivo.

Palma 6 Febrero 1909.—El Juez In8f 
tructor, Teodoro Pou.—Por mandato de • 
S. S.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 383
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHON
Debiendo adquirirse para las atenciones 

de este Establecimiento, los artículos de 
subsistencias y acuartelamiento que 4 
continuación se detallan, se señala el dia 
20 de Marzo próximo y hora de las once 
y once y media para que las personas qu® 
deseen interesarse en este servicio, pue
dan presentar en este Parque sus propo
siciones, con muestra de los artículos quo 
ofrezcan, los cuales han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el suministro obligándose á poner loe arth 
culos que se les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Mahóu 6 de Febrero de 1909.—El Jefe 
del Detall, José Mae.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebadif 

leña en rama, sal, paja corta y carbón cok.
Artículos de Acuartelamiento

Aceite, petróleo, carbón vejetal, jabón# 
leña para coladas, paja larga y ceniza.
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